
VOTO POR CORREO



1 DE NOVIEMBRE1 DE NOVIEMBRE

• SI CREES QUE EL 1 DE NOVIEMBRE 
NO PODRÁS IR A VOTAR …



…… PUEDES VOTAR POR CORREOPUEDES VOTAR POR CORREO

• PUEDES IR A CUALQUIERA DE LAS 
OFICINAS DE CORREOS

• PUEDES SOLICITAR EL VOTO POR 
CORREO HASTA EL 22 DE OCTUBRE

• ES GRATUITO



PARA SOLICITAR EL VOTO POR CORREOPARA SOLICITAR EL VOTO POR CORREO

1. VE A CUALQUIERA DE LAS  
OFICINAS DE CORREOS

2. NADA MÁS NECESITAS TU DNI ORIGINAL 
O EL PASAPORTE



RECIBIRRECIBIRÁÁS EN CASA LA DOCUMENTACIS EN CASA LA DOCUMENTACIÓÓN ELECTORALN ELECTORAL

• CORREOS TE ENVIARÁ:
1. Instrucciones del voto por correo
2. Certificado censal
3. Papeletas
4. Sobre de voto
5. Sobre con la dirección de la junta electoral provincial



VOTARVOTAR

CUANDO HAYAS DECIDIDO TU VOTO:
1. VE A LA OFICINA DE CORREOS 

2. ENTREGA TU VOTO 
(SEGÚN LAS INSTRUCCIONES)




